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Sesión Ordinaria celebrada pür la Honorable Corporación Municipal de San

Manuel, Cortés, el día viernes primero (01) de marz& del presente año dcs mii
diecinuev* (2ü19) en el salón de sesiones de la Biblioteca Yirfual municipal,
en rünssriso del seno Corporativo nombra al regidor Josias Canales comü
Alcalde Municipal por Ley en virtud de 1a ausercia del Lic. Reynold Arturo
Cask* Castro, quien se inc*rporó a las 10.50 a.m. a la sesión pasand* a

presidirl4 presente la Vice alcaldesa Tesla Liliana Anfunez Vallecillos, 1os

Seflores Regidores: 1.- Néstor Josías Canales Enamorado, 2.- María Estela
Palacios Bardales, 3.- Nelson Jesús Cerr*s Canales, 4.- Marcié Armando
Amadar Gutiérrez 5.- Darío Arnaldo Banegas Alemán, 6.-Hector Rene

Estrada Cruz, 7.- Jorge Alberto Molina Mejía, 8.- Bárbara Ann Parrish
Hernández. Aate la Secretaria del despacho que da fe. A continuación la
Secretaria Municipal ia señora Yirna Suyapa Moya dio lectura a la agenda a
desarrollarse e1lefkanscurso de la sesión. ffi Co*probación del Qléium. ffi
Aperrura de la Sesión. ffi Lectura y Apr#acién de 1a agenda, §ffi Lectura
discusién y aprobacióa G acta anterioi ffi Informe de Comilióq*t ffi
Informe de Alcalde Municipal, m Lectura áe Correspondencia, ffi Puntos

Varios.ffi Resolucio,r.=. ffi Ciéne de la Sesión. ffi uou vez comprobado el

quórum. ffi.1 Alcalde Municipal declaro abierta la sesión siendo las 10.15

a.m., m Se dio lectura y aprobación de la agenda a celebrarse. se da paso a

ffi LscruRA, DISCUsTóN y aPRoBACIóis DEL ACTA
AF{TERIOR. La cual fire aprobada por unanimidad C*rporativa. ffi
${}''OR,ME DE COMI§IüNE§: a.-) Informe presentado por la comisión de

Inñaestructura en uso de la palabra el regidor Josías Canales itforma: nos

apsrsünamos al sitic coa el regidor llaría Banegas en ailssncia el regidor Rene

Estrada ya que por motivos de su salud no pudo asistir, sigue expresando que

pudieron verificar:
1.- El solicitante cuenta con escritrra del terrena.
2.- Los planos respetan las medidas exigidas nuestro plan de arbitrios.
3.- Cr¡enta con las áreas rnunicipales (verde .v
,1.- Es un proyecto con orientación social.

¿,Cuáies sou los controles evitar el riesgo
traslanacionales o extensiones laterales?

social).

mien

a

No.S4 -2ü19 {}da. de febrero
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Los departameutos inr.olucrarJos er 1a renovacién por parte

administración de dicho peilniso" deberá velar por el cumplimienta
de
rle

la
las

recomendaciones hecha por la Corporación.
Planifisación"

r No ubicar casas al pie de la ladera.

r La distribución de las calles en terreno firme evitar en terreno no

estable.

. Crear diversas accesüs al predio.

r F.vitar construcciones inadecuadas (sin fsirdamentos en sus estructuras).

* Regrrlar el manejo de los suslos.

o Planificaciórr ia distribución de lotes de forma apropiada.

übra Gris:
r Siernbra de árboles tn las laderas etl áreas

*ntretenimiento.
r Flacer cortes de taludes en el terreno con

pronunciadas.

o En las orillas de 1as calles crear canales. drenajes y/o alcantarillas para

la er,aluacion correcta de las agllas lluvias v pluviales.

r C)bras de protección (intiaestruetura) en las laderas con ma.vcrr a 35

grados de altura.

r Evita hacer reilenos o cortes en terreno de pendiente fuerte. No excaves

la hase de ladera empinada. (informe que consta en los ar{-.irivos de }a

presente acta)"

L,lna vez conocido el infbme de la comisión de infraestructura que se proceda

a emitir resolucitin que por ley corresponde:

coRpoR{cIÓN }tti¡{tcIPAL DE SA¡\i §IAlr¿ UEL, I}EPARTAS{EI{TO

Dtr CORf ÉS.- San N'[anuel. I)epartamento de Cortés. uno ( 1] de marzo cle

dos mil diecinuer.e (2019). VI§TO: Para emitir RESOLTICION en

Expetliente No. 36-2018 contentivo de la solicitud

municipales -v de

curva de desnir,el

FRANCI§CO RBN§ ELYIR PAVON, mayor de edad,

por el señor
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del domicilio de San Pedro Sula. cc)fi T'arieta de Identidad No.0801-1941-

00735. actuanda en la condición de Representante Legal de Ia empresa

denominada REPRESEI'iTACIO¡{E§ I\*D{"rSTRIALES, EQIj¡POS Y

§IETALIIS, §. DE R.L. {REPRII',¡-§{ETA[,}. sociedad mercantii con

Registra Tributario Nacional GTN) clave ü5ütyq95l3ü417, inscrita bajo el

Número Setent¿r y Cinco (75i. Folios 346 al 353 del "l omo Sesenta y Dos (62)

.v srr Refbnna inscrita bajo el Número Veintisiete (27) del Tomo Setenta l70i

dei Registro l,llercantii de San Pedrer Suia. Cortés dependencia dei instituto rie

1a Propiedad. solicitud tendiente a que se apruebe el PROYEC'IO DE

T,OTIFICACTÓN DE¡(O}TI¡\¡ADü .,LO§IAS DEL VALLE'',- DCSPUéS dC

disL:utir y' analizw distra solicitr"rd. ia Corporación fufunicipal estima 
__v

considera ia siguiente: CONSILERANIDO: Que en fecha dieciocho {18) de

diciembre de dos rlil dieciocho (2018). ante la Secretaría Municipal de la

Flunicipalidad de San §tanuel, Cortés. fue presentada una sclicitiid por

parte detr señor FRANCI§CO RENE ELYIR PAVOI§, actuanrlo en ia

condición de representante legal de la empresa RIPRESENTACIO¡{ES

INDUSTRIALES, EQ{TIPOS Y $,IETALES, S. DE R.L. (REPR[N-

ÑXETAL). tendiente a que se apruebe el PROYECTO DE LOTIFICACIÓN

DEI{OMII{ADO "L.C}MAS I}EL VA[,LE", ell un inmueble ubicaclo en ei

lugar con*c-íCa eomo El Lechugal (San Juan de Buena Vista), sitr¡aila tientc

a la Colonia Nueva Esperanza de este municipio, con CLAVE {IATAS'IRAL

050901GPO200004I", PREIIIO 41, REGISTRO 9418, inscrito bajo el

Asiento Registral Nirmerc Siete (7) del 'Ii:mo Cinco Mil

¡* I'res (5433). Libro de Registro de Propiedad" Hipotecas y

'Irei
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Preventivas. clei Registra de la Propie:dad lrrmueble Ce San pedro Sula,

Cortes'- CONSIDERAND& De confbrmidad con ei artículo 72 de la Le3, ile

Procedimiento Administrativo, el órgana cornpetente para deciciir solicitará

los informes y dictámenes obligatorios _y facultativos de los órganos

consultivos, los que habran de remitirsÉ, en defbcto de disposición iegal. en el

piazo máximo de quince dias a cCIntar desde la fbcha en que reciban la

petición. En tado caso, habrá de solicitarse clictamen de la Asesoria Legat

respectil'a antes de diütar resolución. cuando ésta haya de afectar {erechos

subjetivos o intereses legítimos de las interesados.- CosSrg_fRANDO:
Dando cumplintiento ai artículo V2 cle la Ley de procediuientcr

Administrativo. la Corporación solicitó a la Cü&IISIó¡{ T'IERR{, LiNIDAT
}IT]I{ICIPAL A}TBTENTAI, (TIMA) Y AStrSORiA LEGAL
I}IIINICIPAL. emitieran infbnnes ,v drctámenes en relación a Ia viabrlidad ¡r

legalidad de la solicitud del pRol,EcTo DE L0TIFIC]ACIóN *Loj\{As

DEL VALLE", es clecir- previo a emitir Itesolución si procede o no la
aprobación rje dicho pro.vecto.- CQNSIDERANDO: En fecha catorce ( 14) de

fetrrerc de dos mii diecfuueve {20i9), ics miembros de la L:OMISICI¡{

TIERR T emitieron un Informe mediante la cual se pronunciaron que después

de realizar inspección ai imnueble en el cual se solicita permiso de operación

para clesarroliar un prc\iectc de l-oiificadora, se verit'reó el quince p*r cient*

( l5;oro) que por ley tiene que ser entregado a ia l\4unicipalidad para que pueda

desarrollar dit-erentes provectos para la ciur1aclania. se verificó que <ficha área

v está correcta quedando en dos partes del predio" asimismo, verif,i

ancho de calles .v estas cumplen con lo establecido en el plan

vigente. por tanto. la Comisión Tierra determinó que el

a
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cuÍnple rlon io necesario teniendo en cuanta que dicho provecto es de carácter

Social.- CONS$)Efl.fNFOt Hn Ibcha quince {15) de tebrero de dos rnil

diecinueve (2019). el señor JUAI'I JOSE §EIIRA|I{O Gt.ilLLEli. Director

cÍe {JNIDAD .tJtii\-ICIPAL AL{BIEN'IAL ([il]IA), se pronunció niediante

lnfbme Técnicc err el sentido que haciendo uso de las consideracioues de esa

organismo municipal 1,'dei PROCRA$'IA SIII¡iICIPAL DE CESTIOI\ DE

RIESGO§ Y ZO¡{IFICACION TERRITüRIAL aprobado por la

Corporación N,iunicipai de San ivianuel, Cortes. la zona dcnde se ubica ei

predio solicitaclo para L*tificación. puede ser considerado para e1 desarroll*

urbano aplicando las normas y mediclas ami;ientales necesarias. en tal sentido.

ilicho f,r"¡i:cic¡rario dicta¡ninó que el predio a lotificar tiene fines soci¿les -v rXr"ri

el rlesarrolto de1 pro-vecto se pnede considerar cofilo una continr¡aeión o

crecimiento poblacioiral del casco urbano.- CONSIDER{II{DO: Que el

ASESOR LEGAL *Itil{ICIPAt, en sesión de corporación emitió ante el

Pleno Corporativo OPINTÓX IECAL en relación a la solicitud obieto dei

presente asunto administrativo, hacienclo relerencia entre otros aspectos que el

i)irector de tll§IDAD Lt{l¡\ilCtPAt- AMBIENTAL (UMA), fhndamentó su

lnforme 'fécnico en el PROGILA,ftIA MTINICIPAL flE CESTIOilJ DE

RIESGO§ Y ZO¡,iIFICACIO¡{ TERRITORIAL, instrumento iegal

elaborado por EL {ld}§{ISIOIq FERSdAi'tiEl{TE DE flO\iTINGE}iCL,t§

{COPECO}, aprobado por 1a Corporacion Municipal mediarite Acta fio. 13-

2018. Programa quc f-ue aceptado y aprobado como una

ir:corporación de la gestión de riesgos en la planificación mturici

una liirmula de desarrollc municipal con fllenos riesgo. para evitar la
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de vidas humanas

emitió ia siguiente

y bie*es. por cousiguiente, er Asesor l-egar Municipal

At: Salvo meior criterio de la
Corporación h'liuricipal en virtucl de lo dictaminado en los Infonnes emitidos
por ia ComisiÓn fierra v el Director Ia l-lnidad Municipal Ambiental (UN{:\),
asimismo. por los aspectos legales conte*idos en er pRoGR{rv{A
§rti¡\'ICIPAL DE GEsrtoN DE RtESGos y zo¡\TTFICACIo¡\i
TERRITORIAL aprabado por la Corporacién L{unicipal, es del parecer se

aprueire la soiicituti presentaria por el señor F RA¡\-clsco REÑ-E ELVIR
PAvoN,, represenraúte legal de ta eülpresa REPRESENTACIoNEs
T}iDIiSTRIALÉ;S, EQIIIPO§ Y &IE'TALES, S. DE R.L. (REPRIhI.
METAL}- tendisfitc a que se apruebe el PRoyECTo DE LOTIFIC¡ICIO}{
'*LOVIÁ§ DEL VALLE", siempre -v cuanclo cumpla con las obligacitines
establecidas en el pla* de Arbitrios vigente. de igual rnanera, que el
propic-tario del proYectri de Iotificación cumpla cr¡n las clirectrices establecidas

en el PROGRA]\{¡\ ,\Iti¡\itclpAl- DE GESTIOñ- DE RIESGOS y
zol{IFtcACIol§ TERR.IT{}RIAL }- las emiridas por la U¡,JIDAD
MLINICIPAL AIIBIENTAL {tjMA}, asirnismo, se gatrantice 3,,cun:pla con
la tradición del dom¡nio cie las áreas correspondiente ar quince 05) por cientir
q$e por lev tiene que ser entregado a la Municipalidad de San N4anuel.

Cortés'- C0I\JSIDER{}iD0: [-a Corpi:ración Municipal anre la intervelció¡r
er sesión corp<:rativa por parte del sefior l{ELSoN cERRC}s. en su

condición de Regidor Municipal e integrante r]e la coMIS
este organismo corporativa estin:ó a bien o fire del p
Permisa de operación al proyecto de Lotificación de,o
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DEL VAL[,E". PREvro a que la coMIsIoN DE INF RAESTRticTtiR,{
presentara un ürfonne detallando las recomendaciones ba3o la cual se va a

otorgar el permrso cie operación.- Se adhirieron a Ia petición reÍbrida los

regidores §IARIA ESTELA PALACI0S" J0SIAS CAI{ALES, }IARCI0
AI'IADOR' DARIü BANEGAS, R,[llE ESTRADz\, JORGE M{}I-IFi'A,

BARBAR{ PARRISH y el Alcalde Muricipal ARTIJRO CASTRO, torlo 1o

anterior consta en e} Acta n*o. 03-2019 de la Sesión Orr1inaria celebracia por la

Corporación Munieipai ei martes diecinueve t19i de febrero de iJos mii

diecinueve (2Ü19).- CONSIDER{¡{DQ: En Sesión Ordinaria celebrada el

viernes unc l1) de marzo de dos mil diecinueve (2019). mediante Acta lio"

S4-2019. la Corporacirin Municipal conoció el Intorrne cle la Comisión de

lnfraestructura que indica que lo srguiente: Nos apersonamos a1 sitio con el

regidor l)ario Vanegas ausencia por problemas de salud el Regirfor Rene

Estrada. verificarnos {iue: tr. EI solicitantc cuenta con escritura del terreno. 2.

Los planos respetan la-.; medjdas exigidas en nuestro plan de arbitrio. 3. Cuenta

con ias áreas nunicipales (verdes _v equipamiento social). 4. E,s un pro_vecto

etl,T orientación s*cial. flantrq!§s Para Evitar el Riesgo tle_Desiizamiü¡to,

Rotaciones v ,fraslaciones o Extensiones l,aterales: Los departamentcrs

invoiucrados ell la renovación por parte de la Administracién de dicho

permiso, deberá velar por el cumplimiento de las recomendaciones hecha por

la corporación. Pl4n!ficacién.: I) No ubicar de casas al pie de laderas. 2) La

distribución de las c,alles er-l terreno firme evitar en

diversos Accesos al predio. 4) Evitar 7\
7
z

fou,9cot$

lundamentos sn sus estructuras). 5) Regular el manejo
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PlanificaciÓn la distribucién de lotes de fonna apropiada. Obra Gris: 1)

Siembra de árboles en las Iaderas en áreas fu{unicipales 1.' de entretenimiente-r.

2) FIacer corles de taludes en el terreno con curvas desnivel pronunciadas. 3)

En las oriil¿rs de las calles ür€ar canales. drenajes ,r,lo aicantarilias para la
evacuaciÓn correcta de las aguas lluvias ¡,,' pluviales. 4) Obras de proteccion

(infiaestructura) en las laderas corl mayor a 35" de altura. S) Evita hacer

rellenos o eortes en terrenos de pendiente fi¡erte, No exsayes 1a base de laderas

empinadas.- COI§SIDERAir*-DO: t,a Corporac.ión Mmricipai considera que ai

contar con 1os In rrnes Técnicos emitidos por la Comisión J.ierra. Clornisión

cie lnfraestructura" {,rnidad Municipal Ambiental (uMA) l Asesoría Legal

h'furticipal. se cumple con kts presupuestos legitinadores estableciclos en .,l
articulo 72 de la l.el' de Procedimiento Adrninistrativo. por consiguiente. es

del parecer declarar HA LtlGAR Ia salicitud presentada por el seiior

FRAI\CISCIü RENE Et,vIR pAvoN, repre:sL:ntantc legal iie la effipresil

REP R.E§ Ei\*:l-ACIoNE s INIIL]STRIALE s, Ee t]lpo s y §{ETALES, s.
DII R.L. (REPRIN-§'IE'IA[,). tendienre a que se apruebe el pRol'ECTo
LOTIFÍCACIOI§ *LOJI{A§ DIiT, VA[,LE*.- CO¡{§TDERAI{DQ: D*
contbrmidad al artículo 142 Plan de ,Arbitrios vigente de la Mlnicrpalidad de

San lr'[anuel. Cortés. TODA PER§ONA natural o juridica que se dediq,e a la

parcelaciÓn. l*tificación y urtranización para Ia venta cie lotes. parcelas con o
sin vivienda. dedlcadas a programas habitacionales rJentro del rnunicipio cle

San Manuel. después de demostrar la propieclad clel -v la sol

munreipal, deberá obligatoriameute cumplir crin ros requi

qN

z
,},la Corporacií:n Municipal.- por consiguiente. los propi

bleci
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PROYECTO LOTIilCACION *LOIIAS IIEL YALI-E' quedar

qblisados a curnplir Io siguiente: l. Una calle principal con un ancho minimo

de 12 rnetrcs, compietaniente balasteadas cuatrdo las lotificaciones seall

mayores a 5ü1 lotes y de 10 metros cuando sean menor o igual de 500 k:tes. 2.

Cailes y avenidas restantes con un ancho minimo de I metros, compl€taments

balasteadas. 3. Pasajes -v c'allejones con un ancho minimo de 6 metros,

completarxente l¡alasteados. 4. Un área superficial del 109'i, conlo área

n"lunicipal para provectos y obras sociales. 5. Un área superficiai dei 5% para

cualquier uso en bene{icio del rnunicipio a criterio de la Corporación

1Vlunicipal. 6. La ubicaclón de las áreas del 10?6 -v ei 5% serán definidas por la

Corporación ivlunicipal. ?. tr,otes c parcelas corl nti míirilno de 144 metros

cuadrados equivalentes a 200 varas cuadradas. 8. Construcción de viviendas

de acuerdo a la caracterización del municipio. 9. Coustntcción del sistema de

agua potable can capacidad de dataciiln de un galón por minuto pür vivicnila a

parcela. 1{}. Construeción del proyecto de energía eléctrica y aiumhrado

público. cün alta capacidad iristalada. I1. Construcción del sistema de

alcantarillado sanitario, domici[ario o colectivo. !.2. Prcyecto hirJrosanitario,

13. Instalación de Macro rnedidor en el pro-vecto. 14. Es obligatorio que las

personas naturales o juridicas que comerciaiicen lotes de terreno v viviendas.

establezcan o tengan oticinas de ventas en el municipio de Sa* ldanuel,

Clofiés. {Refonnado mediante Acta No. 16-2Ü17).- CONSIDERA}{DO. Que

los órganos atfininistrativos clesarrollarán su actividad suj

normativa establecida en el articulc¡ 7 de ia Le.v General

Pública -v crün arreglo a las reglas de economía. celeridad
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lograr una pronta --v efectiva satisfaccién del interés general.-

{,ONSIDE&{N[}O: l}e contbrmidad con el articulo 75 de la L"e-y de

Mr"uricipalidades, corresponds a 1as N{unicipalidades a través de las

Ci:rpt-rraciones Municipales, Ia creacion, modiflcación, reforma o derogacién

de las 1-asas Municipales .v clemás gravámenes municipaies, a excepcién de

los Impuestos Municipales" qut; deben ser decretados por el Congreso

Nacionai de la Repirbiica.- POB. TA¡{TO: l-a CORPOR,{Cf ÓN

ñ'ILiNICIpAL DE SAN &IA¡rtiEL, DEFARTAME¡{Tü ng CORTÉ§,

haciendo aplicación de los articulos 61.64,80 y 90 de la Constitución cie la

Repirblica; 75 de la Le_v de Municipalidades .v con e} artículo i 1 1 y 1 17 del

Rcglarnento General de la l-ey de h'{unicipalidades.

1"3.19.22.23^21,15.26,60.61.62.74,83.87.88 ¡, 114 de la [-ey de Pracedirniento

Administrativo. RESI]ELVE: PF.INIERO: Declarar COIJ LIICAR la

solicitud presentada por el seiior FRAI\''CISCO RE¡{E EL\¡IR PAYOlli,

representante legal de la empresa REPRESE¡{TACIONES

INDL]STRIALES" EQtitPOS Y L,IETALE§" S. DE R.L. (REPRII\-

METAL)- tendieirte a (iue se apmebe el PROYECTO LOTIFICACION
*L,O§IAS DEL VAL[,E", a desarroilar en un bien inmueble ubicado en el

lugar canocido colno El Lechugal frente a ia Colonia Nueva Esperanza de este

municipic.- SE§I§_UQ: l-a empresa REPRESE¡'iTAC!OI\ES

INIIITSTRIAI-ES, EQLTIPOS Y IIIETALES, S. DE R.L. (REPRIN-

METAL), propietario del PBOYECTO LOTIFICACION *LOMAS D

\.¡ALLE,, deberá eumplir con toda-c recomeldaciones

de Infiaestructlira que lbrnia parle integral de esta

por la

7
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en el afiícula 142 del Plan de ,{rbitrios vigente, asimismc. la presente

resolución no exime al interesaclo de presentar t-¡tra clocumentación perti,ente
que sea necesaria para la el curnplir¡riento de la presente resolución _v deberá

cuntpiir coll todas las recomendaciones ernititlas en cualquier moorsntc por ia
l,lnidad Municipal Ambientat ttj}¿t,,\) v cualeluier otra Unidad o Departaniento

Munir:ipal en cuanto al desa¡rolla o e.iecución previo o posterior del pro.r-'ecto

de a lotificaciÓn.- TSRCERI}: Queda plenamente establecido que el área del

ininuetrie dortde se desan"ollará la LOTIFICACION ..LOMAs IIEL
VAL[,[' tiene ulra ertensiÓn superf,rcial de Ct]ARENTA §,lA¡üZAlsAS DE
TERREn.(} {40 hIZ"), de confonlridad a ios ¡rianos prsselltarJos v aprobaclos

por ia LlorporaciÓn Munrcipal" asimismo, quedan definidas las areas

municipales ciue el iotificadar obligatoriamente deberá traspasar a favor de la
1\4unicipalidad de San Manuel, Ccrtés. dentro del plazo de noventa igtl) días.

contadas a partil" dei dia sisuierlte de la notiiicacrón de ia presente resol*cién"

en tal sentido" queda establecido qlre el AREA Mtif'ülCIpAL tiene una

extensión superficial de sEIS (6) h{ANz,tNAs I}E TERR}]]{0 (6 ]Iz.],
comprendid¡: en nGS (2) I-OTE§ con un área cle superi'icial carja lote tJe

ten'eno de TRES (3) §'{ANZAN¡|S DE TERRENO {3 lt{z), ec¡uivalenre a

VEIN-TE }III, NOVEI]IENTOS DTECISIES PTi¡{TÜ SETEI{TA Y TJN

hIE'rRos clrADRADos (l{},916.7 r §Its.2). equivalenres a TREItrirA
n'I[t. YARA§ ctlADRaI].{s {30,000.00 vrs.2}, cada lore de rerreno.-

I\iorIFIQ[iESE. b.) En uso de la palabra la regidora Bárbara

miernbro de la comisión cle educación n:aniiiesta que e

slr

giro solicitud a la Directora l)istrital l.icda. Delfina E

18 de

t:
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debía contener el listado de las centros educativos con su personal subsidiadn

por la alcaldia Municipai, ¡,' fotocopia de la planificación escolar anual ,v airn

no lo hemos recibido. lnterviene el regidor Marció Amadtr quien solicita se

gire una segr-rnda solicitud a través de ia secretaria N4unicipal que haga entrega

de k: sclicitado a inás tarclar día rnartes 5 de tnarzo de los corrie*tes. c.-)

Informe presentada por el [esorero rnunicipal interino Adonav Re»nero

correspondisilie al mes de erlero de 2019. Dicho informe presenta

inconsistencia por io que se devnelve al tesorero para su respectiva ccrrecciÓn.

d.-) informe de la Unidad medio ambiente en atención a la solicitud

presenlada por el sr. Jaime Ventura Toro propietario de ia elnprese Procluctos

Mineraies Ventura. S. de R.L. ubic.ado en el barrio el Centro corrtiguo al

cefileuterio hace üonstar: A ccnr:cido a profundidad las diferertes actividades

que erl dicha rmpresa se realizan durante todo el proceso de transtbrmaciÓn de

partículas mineraies no metálico. asi corno la f-abricación productos minerales

no metálicos de jabones de pintura no toxica y alirnentos mineraiizados par

consulrlo animal codo corilo producto final. Dichc producto no causa efeclrr

secundario a medio ambiente. Por tanto dictaruina 1o siguiente: Esta unidad

considera que este proyecta es muy valioso e importante para el desarrollo dei

mruricipio tcmando en consideración el aporte a gsfieración de mano de obra

para ciudadanos sin empleo en el municipio. Tomando en cuenta que toda la

actividail desarrollada nr: implica la fabricacién de alimentos para eonsumo

hurnano {¡ue se pueda contaminar v causar daños a la salud de la pablaciótt

humana. el ambiente y demás. Por 1o que esta uni

empresa puecle funcionar v establecer )' cortercializar
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Dar por recibido el presente infbnne. e"-i informe presentado por el

procuradar Municrpal I ) En relaeion & la Demanda Sumaria l.abcral

prcmor.ida por los empleados emergentes infcrrmo a la Corporación que [a

audiencia del juicio estáprogramada pará el lunes 04 de lrlarzo de 2019 a las

nueve de Ia mañana. después de negociaciones con los demandantes se lcgró

rlue ia gran ma-voria desistieran de 1a demanda -y el juicio únicameirte será

ventilado con nueve iq) demandantes. siendo las personas

siguieiites: E§IÉRITA PETRüI{ILA ROSAI-E§ CASTRO, CLORIA

ROñ,IAÑA ¡{AVAS, CAROI- VA}{ESSA AI,FARO AR,ITA, CARMSIT

FINET}A PTT{EDA, UBALDO §{ARTtNEZ PEÑA, FRA¡{CISCO

EVELIO A¡{DILdDE, CELSO ALFARO ARITA, JOSE CARMEn*

BARRER.t y VICEI{TE ALVARADO CRtiZ.- En la siguiente

sesión infonnaré el resultadil rie tra audiencia.

2) En relación a la Demanda Ordinaria Laboral promovida por la señor

CRLIZ ntlB()¡i LEII'A, quien brindri servicios en el sector eefucativo

recibienda subsidios in,inicipales perCI no salarios. por tanto" no era ernpleada

municipal" el Juzsado de Letras del l'rabajo de San Pedro §rüa prcgramó

audiencia para e1 jueves once (1i) de abril de 20lq a las ocho,v treinta de la

rnafr.ana, hago especial mencii-,n que la dernanda tanlbién inclu.ve a la
Secretaría de Educación por intermedio de la Procuraduria General de la
ftepública.6.+ I¡{['OR}'IE I}EL ALCALI}E }I[I1\ICIPAI- a.-) Comiertza
infarnrando qus recibido oficio GDC 012-2{}19 de ltcha l2 de fetrrero de 20tr8

dirigido por tra iicda. Wilaciina Chiang Cortes Gobernadora de Cortes ai

alcalde dánclole lectl¡ra : Solicitan 1a intervención urgente, ordenando a quien

eorrespotlda tamar las acciones correspondientes a fin de realizar la limpi
la prohibición pitra que no se continue tirando basura. (ref-. colonia Pineda I
2 a la altura de1 canal rnaya). Por lo anterior se girÓ instrucciones a

unidacles de Obras Públicas, Medio Ambiente y policia Muni
respuesta al oficio girado. cümenzando a realizar algunas gesti



7

MUI§ICIPALIDAD I}E SAN MA1§UEL
SAN MANUEL, CORTES, HONDURAS, C.A. TeIs: 2650-1020 . 2650-1287

Dar por recibido sl presente infonne. e.-) Infonne presentacla por el

procurad$r fulunicipal I ) En relacién a la Demanda Sumaria Laboral

prornoviila por los empleados erirergentes ftrfirrmo a la Corporación que la

audiencia del juicio está programada para el lunes 04 cle matza de 2019 a las

nueve de ia mañana. después de negaciaciones con los demandantes se logró

que la gran mayoria desistieran de 1a demanda y el .juicio únicamente será

ver:tilado col1 nueve (9) demandantes. siendo las personas

sigrrientes: E§IÉRITA PETRONILA ROSAI-ES CASTRO, CLORIA

ROM¡IÑA NAVAS, CAROI- VANESSA ALFARO ARITA, CARill[N

PINEI}A PT¡tíEDA, TIBALDO h,IARTIFiEZ PEÑA, FRANCISCO

EVELIO A¡{DR.IDE, CEISO ALFARO ARITA, JOSE CARME¡{

BARREEL . y VICENTE AL\¡ARI|DO CRtrZ.- En la siguiente

sesión informaré el resultado de tra audiencia.

2) En reiación a la Dernanda Ordinaria Laborai promcvida por Ia señor
CRUZ BtrBOfr' Ltr-lVA, quien brindó servicios en el sector educativo
recihiendo subsidios nrunicipales perl] no salarios. por tanto. no era ernpleada
municipal. el .luzgado rie i,etras del Trabajo de San Pedro Suia programó
audiencia para el jneves onee { 1i ) de abril de 2t\19 a las ocho ,v treinta de la
niañana. hagcr especial mención que la demanda tanrbiéri incluye a la
Secretaría de Educación por intermedio de la Procuraduria Gereral de la
Itepública.6,-) INFOR§{[, üEL ALC]ALDE VITTNICIPAL a.-] Comienza
infornrando qus recibielo oticio GDC ü12-2A lg de fecha 12 de febrero de 2018
dirigido por tra iicda. Wiladir:a Chiang Cortes {iobernadora de Cortes a}

alcalde dándole ler-tura : Solicitan la intervención urgente" ordenando a quieir
corresponrJa tonlar las acciones correspondientes a fin de realizar la linipi
la prohibición para que no se continúe tirarrdo basura. (ref. colonia Pine<1a I

2 a la altura del canal maya). For 1o anterior se gr'ró instruccioiles a

unidades de Obras Fúblicas. Medio Arubiente _v policia Muni

gHq

respuesta al oficio girado. com€nzando a reaiizar aleunas gesti
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Los departameutos involucrados en la renovaciÓn por part€

administracir-in de dicho penniso" deberá velar por el cumplirniento
recomendaciones hecha por la Corporación.
Planificacién.

r Nc uhicar casas ai pie de Ia iadera.

o L.a distribución de las calles en tereno firme evitar en terreno no

estable.

r Crear diversos accesos al predio.

r Evitar construü{:iones inadecuadas isin fundamentos en sus estnrcturas).

r Regular el manejo de las suelos.

o Planitlcaciórr la distribución de lotes de forma apropiada.

Ohra Gris:
r Siembra de árbr:les en las laderas eil áreas

entretenimiento.
o Hacer cortes de taludes en el teffeno con

pranunciadas.

o En tras orillas de las caiies crear üanales, drenajes y/o alcantarillas para

la eveluación correcta de las aguas lluvias v pluvialss.

r Obras de protección (infiaestructura) en las laderas c{rn mayor a 35

grados de altttra.

r Evita hacer relletras o cortes en terreno de pendiente ftiefte. No sxcar.'es

la Lrase de ladera empinada. (informe que consta en los archivos de la

presente acta).

1jna vez conocido el inf"orme de la comisión de infraestn¡ctura qtle se proceda

a emitir resolucirin que por ley corresponde:

CORPORACIóN VItiliICIpAL D[, SA¡\,i ]IAI{ L.i EL, I}EPARTAMENTO

IIE CORfÉS.- San i\{auuel. Departamento de Cortés. uno (1) de marzo de

dos mil diecinuer.e {2019) VISTO: Para emitir RESOLLICION en

Expediente l{o. 36-2018 contentivo de la solicitud

de la
de las

municipales )' de

curva de desnivel

FRANCISCO R§NE ELVIR PAVON, mayor de edad,

por e1 señor
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Sesión ürdinaria celebrada pür 1a Hanorable Corporación Municipal de San

Manuel, Cortés, el día viernes primero (01) de marzo del presente año dos mil
diecinuevc (2ü19) en el saión de sesiones de la Biblioteca Virfual municipal,
§n sonssnso del senc Corptrativo nombra al regidor Josias Canales tomo
Alcalde Municipal por Ley en virfud de 1a ausencia del Lic. Reynold Arturo
Cask* Castro, quien se inc*rporó a las iü.50 a.m. a la sesión pasand* a

presidirla, presente la Vice alcaldesa Tesla Liliana Antunez Yallecillos, los
Señores Regidores: 1.- Néstor Josías Canales Enamorado, 2.- María Este1a

Palacios Bardales, 3.- Nelsan Jesús Cerr*s Canales, 4.- Marció Armando
Amadcr Gntiérrez 5.- Darío Arnaldo Banegas Alemán, 6.-Hectcr Rene

Estrada Cruz, ?.- Jorge Aiberto Molina Mejía, 8.- Bárbara Ann Parrish
Hernández. Ante 1a Secretaria del despacho que da fe. A continuación la
Secretaria Municipal la señora Yirna Suyapa Moya dio lecfura a la agenda a
desarrallarse ell efranscurso de la sesión. ffi Co*probación del Quóñrm. ffi
Aperfura de la Seslón. ffi Lectura y Apro!ryién de la agenda, ffi Lectura
discusién y aprobacióa 

-G 
acta anterioi ffi Informe de Comiiiü+cs m

Informe de Alcalde lVlunicipal, m lecturá-áe Correspondencia. ffi Puntos

Varios.ffi Resolucion*r. ffi Cié,re de la Sesión. ffi uou vez comprobado el
quórum. ffi.1 Alcalde Municipal declara abierta la sesión sienda 1as 10.tr5

a.m., Ü Se dio lectura y aprobación de la agenda a celebrarss. se da paso a

ffi rrcrunq,, DISCUSTóN y ArRoBACIóN DEL ACTA
AI§TERIOR. La cual fue aprobada por unanimidad Corporativa. ffi
INFO.RME DE COMISIüNES: a.-) Informe presentado por la comisión de

In&aestructura en uso de la palabra el regidcr Josías Canales inf*rma: ncs
apersürrarnas al sitio con el regidor Dario Banegas eü aussncia el regidor Rene

Estrada ya que por motivos de su salud no pudo asistir, sigue expresando que

pudíeron verificar:
1.- Hls*licitante cuenta con essritura del terreno.
2.- Los planos respetan las rnedidas exigidas en nuestro plan de arbitrios.
i.- Cuenta can las áreas rnunicipales (verde ,vrefuripamiento social).
4.- Es un proyectü coil orientación soeial.

1",Cuáles son los controles evitar el riesgo
traslanacionales o extensicnes laterales?

7

No.ü4 -2ü19 {Zda. de febrero
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Municrpalidad de la ["ima realizaudo algunas labores en crxrjunto, etr

Departamento lv{ulticipal eriritiri orrlenanza (la cual dic lecturai así e.omo
inlbrme i1e Okrras Publicas haciendo corlstar que se realizó la snpervision a las
basurel'cs clandestlncs e iie*eales utricados en las riveras del bordo del c,anal

*ta)¡4, liegando a la conclusién que sc debe de tomar medidas inmediatas err

las actividacles de liinpieza v leva¡rtarniento de desechos. Así mismo se cuenta
con el plan eie acción. Informes ciue fueron remitidos a la Goi:eniadora de
C.crrtes. b.-) También se están haciendo labores de limpieza en el tramo 5l 1'a
que es preücupante la acumuiactóri de basura entre la demacrasia v col Reyes
Caballerc. labores realizadas con personal municipal. c.-) Coruo parie de las
labores de la alcaldía para buscar nuevos proy'ectos de viviendas. visitamos al
lrrg. Dario Lirbina direcior cie URBI{E encargada de lcs provectos de vivienda
de CEPUDO. solicitamos la construcción de 6 r,iviendas para ciudadanas de
este mrmicipio, las cuales fr¡eron aprobadas. 5 en un solo sitio,v la 6ta. En ia
comunidad dei Plan. Nos sugirió cc¡mo municipalidad que se desarolle un
proyecto para beneficiar a ias personas, el cual consiste en que ia rrunicipal
clesigne un predio nrunicipal para poder coüstnrir una villa de 5ü a 100 casas.
la Carpr-rr"ación cfeberá celtificar el lote de cada ciudadano. Reiteranclo a la
corporacién la disposición de CEPUDO seguir colabcranrio con nuestr¿r
alcaldía. d.-) continua intbnnando que ei cornité ----- tire invitado nuevarnente
por ei Instituto Reputrlicano Intemacional (lRl) a un evento en Guatem¿rla"
viajand* el miérc*les ei curso será impartido el dia jueres \ retontarrdo el
r¿iemes cuhrieudc-r trarsporte y estadía" el conité fue representaeln por 7

miembros ¡rara recibir un tailer en rnateria de prevención". Nuestro comité
preseutara una propuesta para inversiones en materias de prevencién. e.)
tuvimos ia visita de representantes de AIT.4UPREV, ellos otorgarolr la donación
de los tbados para la adquisición de ias unidades para climatización de ia casa

de la culfura" ellos solicitan un er¡ento para la inauguración; por lo que hemos
programado Ia celebración del día del padre e invitarlos. aun contamos un
f-o*da pendiente de recibir trps. 50.000.00 los destinarenlos para continuar
trabajando c.on murales sn las esc:uelas, elaboradas por jóvenes de san Mar:uel.
las escuelas seleccianadas serfur traudilio Pineda de la Satrana. .Iose Tridclad
Reyes de la coionia Pineda y la Ciuadalupe, finalmente el Tehurna. El restr-r de
la donación se utilizara para reproducir rin docto que sirva en rnateria de
prevención de la violencia a lcs centros de educación básicos e institutos Coiito-*:'\
upoyo a dichos üentros. *H LECTIjRA IIE C-ORRESPONDE,IT{CIA;7a.-)§"-3q&
PtI¡{TqS VARIOS. a.-) El regidor Josías Canales\ preh.qBáf,rfeEh.,.,ffi$
apüyo a ürc&os ceruros. 3H L&Lr Ur(A ilü v-1,t{§,ú§rp§pflNUrs.?a.-)§-:*&ip*
PtI¡{TqS VARIOS. a.-) El regidor Josías Canales\ prehqB/pf-,ríenQ",W*j
C"rp"*tt"" 1* p1r"-s y diseñ*s eláborados para ru u*nrt

)K_ \\y-,/
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Jose Manuel Arriaga (JOMA) para ser presentados en ia cmbajada c1e Japón.
el presupuesta estableciilo es por la canticlad de LPS. 1,868,?40.60 la
cotttrapañe municipal es del 20?á sotrre e1 monto. El alcalde consulta si existe
alguna solicitud oficial externa de tal provecto?. respondierrdo el regidor
Nelsolt Cerrcs que es una gestión de ellos como regidores. Por otro iado la
r*gidcra §4aria Estela consuita Porque ai lnomento de elaborar e1 presupuesto
llo ss tnclu.vó dicho provecto'? respondiendo el alcalde que existe el tiempo
para poderlo incluir eil ei presrlpuesto. Discutido -y analizado se somete a
r,'otación su aprohación: de acuerdo Alcakle Arturc'r Castro. Josías Canales.
Neisol-t Cerros. Marció Amador. l)ario Banegas. Rene Estrada" .lorge M*lina;
a favor de acuerdc al presupnest* -v estudio presentaclo por ei regidor -fasias
Canales ).- qse se inclu,va en el plan de lnversión. Bárbara Parrish siernpre y
cuando se cumpla cct el presupuesto v las líneas presupuestarias del plan de
inversión; en contra la reeidora Maria Estela Palacios. PoR T'ANT0 se
aprueba por ntayoria de votos" El regidor lrleison Cerros solieita que e!
acuerdo sea de e,lecuciótr inmediata. Estando de acuerdr el restc de los
ccrporativos. ACIiERDO: Ap¡obar po¡ tnarroría de vqros designar el apo(.e,
mugglp4léel 20% para ei proye

dgilttstltutq Jüse M (JoMAi qomo cottra par:te a la donación tle
Xa Enrbajada cle Japón. Este acuerdo es de ejecusion inmediata. b.-) En uso de
la palabra el regidor Rene Estrada solicita ai alcalde agiliz.ar el CL dei 3er
trimestre 2018 asi como la liquidación del año 20 I 8. Petición secundada por el
regidor.losías Canales. c.-i El alcalde solicita a[ pleno corporativr-r se amplié
el plazo otorgado conlo tesorero i¡rterino al seiior Adonay Romero hasta el día
de la sesión extraordinaria. IJe acuerclo con lo solicitadc el resto de lcls
corporativos. 9.= La Honorable Carporación Municipal llaciendo uso de ias
facultades que la l-ey le confiere ACI]ERDA. Aprobar los puntos 1.?.3.4,
ACIIERDA: a.-) Aprobar pCIr mayoria de votos designar el aporte municipal
del 2Ü?¡i, para el provecto de la ampliación de construccién de aulas del
Instiafo "lose Manuel Arriaea {JOMA) como contra parte a la donaciór: de ia
Embajada de Japon. Este acuerdo es de ejecución inmediata. b"-) POB
TANTQ: La CORPOR{CIÓX Etti¡{ICIpAI- DE SAI§ §,tANtrEt-,
DEPARTAMENTü DE CoR"rÉ§, pür unanimiciacl coi-parativa

empresa REPRESEfTTACIONES IIiDtIST.RIAI-ES
I,{ETALE§. S. DE R"t,. {REPRIN-}IE"[AL}" rendienre a ffi

qp§LIBLyE: PRIMERO: Declarar CON L{IGAR la solicirud
por el señor F'RAIYCISCO R§NE ELYTR PAVOI§, representante
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Jose Manuel Arriaga IJOMA) para ser presentados eir la erabajada cle Japén.
el presupuesto establecido es por la cantidad de l-PS. 1,868,740.6$ la
cotrtraparte municipal es del 20?á sobre e1 monto" El alcalde consuita si exisre
alguna solicitud oficial externa de tal prol,ecto?, respondiendo el regidnr
l'lelsc¡ti Clerras que es una gestión de ellos como regidores. Por otro iado ia
regidrrra h{aria Estela cansuita Porque ai momento de elaborar el presupuesto
no ss inclu-vó tlicho provecto? respondiendo el alcalde que existe el tiempo
para pcderlo incluir en ei presupuestc. Drscutido _v analizad* se somete a
votación su aprobación: de acuerdo Alcalde Arturo Castro, .losías Canales"
Nelsol-t Cemos. Marció Amador, Daric Banegas. Rene Estrada. Jorge Molina;
a fal'or de acuerd"o al presupuesto -v estudio presentacto por ei regidor Josias
Canales -v qlle se incluya en el plan de lnversién. Bárbara Parrish siempre 1'
cuando se cumpla con el presupuesto y 1¿o líneas presupuestarias del plan cle
inversión. eü contra la regidora María Estela Palacios. POR TANTC) se
aprueba por ntayoria de votos. Ei regidor l'lelson Cerros solicita que el
acuerdo sea de elecucion inmediata. Estando de acuerdo el resto de los
ccrporatir,'os. ACL,ERIQ: Ap¡obar nor mar,,oria de vojos clesignar gl apo4e
Uunicipal del 20% p
dql Instituto Joge N{anuel Arriaga (JOMA) cor:ro contra parte a la donación de
la Embajada de -lcps& §stg isqerdo es de e,igcusion inmediatq. b.-) En uso de
la palabra el regidor Rene F,strada solicita ai alcalde agiliz.ar el {iL- del ler
trimestre 2018 así con'io la liquidación del año 2018. Petición secundada por el
regidor.Iosías Canales. c.-) E! alcalde soiicita a[ pleno corporativo se amplié
el plazc otorgado conlo tcs{-rrero i¡rteriiro al seilor Adouav Romero hasta el día
de la sesión extraordinaria. De acuerdo con lo solicitado el resr$ de los
cotporativos. 9": La Honorabie Corporación h{ullicipal llaciendo uso de i¿rs

facultades que la t-e1, ie confiere ACIIERIIA: Aprohar los puntos i.?,3.4.
AC[.|ERDA: a.-i Aprcib&r por mayoria de votos designar el aporte municipal
del 20% para el pro)'ecto de la an:pliacirin de construccién de aulas del
Instituto "lose Manuel An-iaga (JOMA) como contra parte a la danacién de la
l}nbajada de "Iapon. llste acuerdo es de ejecución inmecliata. b"-) POE
T4MQ: L.a CORPORTCIÓ|{ MU¡{ICIPAL DE SAf{ §tA¡{tiEL,
DEPARTA§{ENTü DE CORTÉ§, pür unanimidad cri-porativa

empresa REPRESEITl-A{IION E§ tN DTTSTRIALES
l\'tETALE§, S. nE R.L. {REPRII{-ME'IAI-}. tendienre a

..;

Ep§tl4LY§: PRIMERü: Declarar COI'I LUGAR la solicitud
por el señor FRAI{CISCO REI{E BLYIR PAYON, representante
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PROYECTO LOTIFIUACIü}I "LOIIAS DIL VALLE", a desarroliar en

iin bien inmueble ubicado en ei lugar conocido cor:lo El Lechugal fielte a la
Clalonia Nueva Esperanza de este municipio.- §EGL,IDQ: La empresa

REPRE§EI{'TACIONES I§DIISTRIALES, EQIjIPO§ }' },IETA[,8S, S.

DE R.I-. {REPRII§-,\'IETALi, propietario del PROYECTO
t.OT'IFICACIOI{ -'L{}}lAS I}EL \'',4,L,I-,E, deherá curnplir L'on todas

recomendaciones enlititlas por la Comisión de Infraestructura que forma parte

intsgrai d* esta resoiució§. ki establecida en ei artícr¡lo 142 del Flan de

Arbitrios r.igente. asimismo. la presente resolucién no exime al interesado cie

prssentar otra documentar-:iórr perlinente que sea necesaria para la el

cunrpliniento de la presente resoiución _v deberá cumplir con todas las

recomendaciones emitidas en cualquier momento por la Unidad Municipal
Ambiental t{.lMA) .v cualquier otra Unidad o Departamento l\'lunicipal en

cuanto al desarrollo o eiecución previo o posterior del proyecto de a

iotiflcación.- TERCERO: Queda plenamente establecido que ei área del

inmueble donde se desarroilará la t()1'IFICACIOIi "LOl\'lAS DEL
VAI-f.Ii- tiene una extensic»t superfieial de CLIARENTA L{AliZA}iAS nE
TERRE,¡iO (40 §'IZ"), de sontcruridad a 1os planos presentados -v aprobados

por 1a Corporaeión Mr"rnicipal, asinrismo. quedan definidas las áreas

municipales qrle el lotificador obligatoriamente deberá traspasar a favor de la
Ir4unicipalidad de San N{anuel" C-ortés. dentro del plazo de noventa (90) días.

contados a parrir del dia siguiente cie Ia notificacirln de la presente resolucirin.

en tal sentido, queda establecido que el AREA Mtll{lClIP.lL tiene una

extensión superlicial dr: §EtS {6} l\'tANZA¡iAS DE TERRE¡I{O (6 üIz.}'
comprendidc en DOS {2) LOTES con un área de superficial cada lote de

teffeno dt: TRES {3} §IA|{ZA\AS DE TERRE¡{O (3 Mz), ecluivaiente a

VEIN.TE }TIL I§OYECIENTOS DTECISIES PtiF{TO SETE"¡{TA }, TiN

},IETROS CTIADRADOS {2$,916.71 §1ts.2}. equivalentes a TREINTA
NIIL VARAS CLTADR.{DAS (30.000.00 Vrs.2), cada late de terreno -

¡{OTIFIQLTE§8. c.-) Dar por recibielo el IIVFORUIE DIIL AI,CALDE
MU¡,¡ICIPAL a.-)
ltornero hasta el
TRATAR CI

ampliar el plazo al tesorero interino señor Adonay

Wesinx,gxtraordinaria. ffi sm nEÁs QUE

MT]}{ICIPAL

a
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Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable Carporación iVlunicipal de San

Manuel. Cortés. el díaviernes quince (15) de lllarzo del presente año dos mil

iliecinueve (2019) en e1 salón de sesiones de ia Biblioteca Virtual municipai.

presidida pr-rr el Alcalde Municipal Lic. Rey'nolci Arturo Castro Castro,

presente la Vice alcaldesa Tesla Liliana Altúnez Vallecillos" los Señores

Regidores: 1.- Néstor Josías Canales Enamorado, 2.- Maria Estela Paiacios

Bardales. 3.- hlelscn .iesirs Cerros Canales. 4.- Marció Armando Amador

Cutiérrez 5.- $ar-ia ,{maldo Banegas Alernán, 6.-}{ector Rene Estrada Cruz,

7.- Jorge Alberto l\,folina Meiía, 8.- Bárbara Ann Parrish Flernández. Ante la

Secretaria del despacho que da fe. A continuación la Secretaria Municipal la

señora Virna Suyapa Mo,va dio lectura a la agenda a desarrollarse en el

transcurso de la sesión. 1.-) Comprobación del Quórum. 2.i Apertura de la

Sesión. ! Lectura y §robación de la agenda, I Lectura discusión y

aprobación de acta anterior. ! rnftrme de Comisiones. ! Unorme de

Alcalde Municipat, f Lectura de Correspondencia, I p*tos Varios.l
Resoluciones. I Cierre de la Sesién. f Una vez comprobado el quórum.

I d Alcalde Municipal declaro abierta la sesión siendo las 10.20 a.m., I
Se dia iectura v aprobación de ia agenda a celebrarse. se da paso a

LECT1IRA, DTSCTI§IÓN Y APROBACTÓI{ DEL AC'TA ANT},RI

La cual fue aprobada por unanimidad Corporativa" ffi §{F'ORME

COMI§_IONES; a.-) En uso de la palabra el Asesor Legal Municipal informan

lo siguiente: 1) En relacién en relación a las demandas promov

ffi
oR.

Compañía Azucarera Hondureña, S.A. (CAHSA), presenta

la em

7
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de Letras de lo Contencioso Administrativo de Tegucigalpa, promovidas con el

propésito de irnpugnar ei Pian de Arbitrios de la Munieipaiidad de los años Z?fi y

Zü17, específicamente lo relativo a la Tasa Municipal de Protección de los Recursos

Hídricos del Municipio (mantos acuíferos), en tal sentido, inforrno a la CorporaciÓn

en relación a la Demanda bajo ei Éxpediente No" 22-2016 que se ventila ante el

mencionado JuzEado, QU€ asistí a la audiencia preliminar que se llevé a cabo el

miércoles trece (i3) d€ marzo de 2019 habiendo presentadc los medios de

pruebas a favor de la Municipalidad, sobre todo fue admitido los siguientes rnedios

probatorios: Ai Copia del OFICIO FETCCOP- No. 1514-2016, emitido ei trece

(13) de octubre de 2016 por la abogada DELMIRA GUZMAN, Fiscal de la

Fiscalía Especial Para la Transparencia y el Combate a la Corrupción

Pública, Regional de San Pedro Sula, dirigido a la Ingeniero Carmen

Cartagena, DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HIDRICOS Y MEDIO

AMBIENTE, con el sentido de que se instruya a quien corresponda brindar al

MINISTERIO pUBLICO, la informacién siguiente: Establecer si las

tasas muniCipales (lo gubrayado y en neorilla es guestro).- B) Copia de la

NOTA lto. DGRH-065-2016, de fecha 17 de noviembre de 2016, emitida por la

Ingeniero CARMEN CARTAGEHA GOMEZ, en su condición de DIRECTORA

GE]iIERAL DE LA DIRECCION T}E RECUR§OS HIDRICO§, MCdiANtE IA CUAI diO

respuesta al OFICIO FETCCOP- No. 1514-2016, emitido el trece (13) de

octubre de 2016, en tal sentido, dicha funcionaria dictaminé lo siguiente: De

acuerdo a le Ley General de Aguas, publicada en el Diario Oficial La

de diciembre del año 2009, en el artículo 67, se ie

facultad de poder emitir u otorgar derechos de a

s4X
,9\r7

te$'I
permisos y licencias por la vía reglamentaria, de acuerdo
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en el mencionado articulo; Artíeulo 11 Atribuciones de la Autoridad del Agua,

numerai 12 aprobar los cánones tarifas tasas por otorgamiento cie derecho cje

usos, así como los procedimientos de concesiones y otorgamiento de permisos con

respecto a los aprovechamiento de agua, previa opinión del Ente Regulador; sin

embargo el artículo 104 establece eue "en tanto no se reglamente la presente ley,

seguirán en vigencia aquellas disposiciones reglamentarias que fuesen aplicables.

(La Ley aún no cuenta con Reglamento esta Direccién está trabajando en la

eiaboracién del mismo)"- Por consiguiente, quedó acreditado que en tanto no se

resfamente Ia Lev§eneral de Aguas. Es conformidad al a*ículo 109, .¡a

$unicioales oor el Permiso de Aprovechamiento de Aquas Nacionales.-

En tal sentido, estamos a la espera que se programe ia audiencia probatoria y de

desarrolle ei juicio en su totalidad, les estaré informando al respecto. 2) En

relacién a la Demanda interpuesta por el señar Luis Alonso López, ante el

Juzgado de Letras de Io Contencioso Administrativo de San Pedro Sula, que tiene

el propésito se condene a ia Municipaiiciad al pago de daños y perjuicios por vaior

de tres millones de Lempiras (L, 3'OO0,OOO.OO), ocasionados supuestamente

por el entonces alcaide municipal Rogelio Moya Castillo, a quien se Ie atribuye

haber autorizado a cuatro personas ocupar predios o inmuebles por haber sido

afectados por el fenómeno natural Huracán Mitch, la audiencia a programada a

celebrarse el martes doce (12) de marzo de 2019, no se llevó a cabo debido a

problemas de salud rjel suscrito y estamos a la espera que el Juzgado señale fecha

y hora para la celebraeión de nueva audiencia" ia defensoría municipal procurará

que las demandas sean declaradas sin lugar y obtener un resultado positivo a

favor de la Municipalidad.- 3) En relaeión a la §olicitud de Permiso de

Opemción presentado por la empresa denominado productos

Ventura, §, de R. L., dicho tema se tratado en elActa 01-¡§{7, ffi?
SECRETARIA

fun"n,"ú
de la sesión ordinaria celebrada el viernes 13 de enero de
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2018, punto 7 inciso "d" de la sesión ordinaria celebrada el jueves 22 noviembre

de 2018. habiéndose ordenado a la Unidad Municipal Ambiental {UF{A}

emitiera iln dictamen si es viable o no apÉobar el permiso de operación y

posteriormente que la Asesoría Legal Municipal emita Opinión Legai, en tal sentido,

hasta esta sesión de corporación tuve acceso al Dictamen de la UMA y de su

lectura se desprende que según el lefe de esa dependencia municipal la aclividad

que desarrolla la empresa solicitante no implica la fabricación de alimentos para

consumo humano que se pueda contaminar y causar daños a la poblaciÓn

humana, habiéndose dictaminacio que la empresa soiicitante puede funcionar,

establecer y comerciali¿ar sus productos en el municipio y no requiere licencia

ambiental. E! suscrito Asesor Legal Municipal salvo mejor criterio de la Corporación

Municipal emite la siguiente OPINION LEGAL: Si bien es cierto, la actividad a

desarrollar pcr parte de la empresa Productos Mineros Ventura, §. de R. L".

consiste en ia no fabricación de alimentos para consumo humano perc si de

produclos alimenticios para animales, estimo conveniente que PREVIO A EMITIR

RESOLUCIÓN que ef Jefe de la UMA dictamine si para desarrollar esa actividad

cornercial se requiere o no la presentación de Licencia Sanitaria por paüe de la

Secretaría de Salud.

RESOLUCION: Después de discutir y analizar el informe emitido por el Asesor

Legal Municipal, por unanimidad la Corporación Flunicipal resuelve: 1) Dar por

recibida el inforrne ernitldo por el Asesor Legai Municipal en relaeién a ias

demandas promovidas por la €ompañía Azucarera Hondureña, S.A. (CAHSA)

y el señor Luis Alonso López, presentadas ante el Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo de Tegucigalpa y San Pedro Sula,

debiendo dicho funcionario municipal informar a la Corporación Mu

avances de las demandas y sus resultados.- 2)

tuet,co§
Permiso de Operación presentado por la

nto a la

a



7

MUI§ICIPALII}AI} I}E SAI§ MA}§UEL
SAN MANUEL, CORTES, HONDT-JRAS, C.A, TeIs:2650-1020 .2650-1287

Mineros Ventura. S. de R. L., la Corporacién Municipal comparte el criterio

emltido por el Asesor Legal Municipal, ya que si bien es cierto, la actividad a

desarrollar por parte de la empresa Productos Mineros Ventura, consiste en la

no fabricacién de alimentos para cCInsumo humano pero si productos alimenticios

para animales, por tanto, el pleno corporativo emite el siguiente ACUERDCI:

PREVIO A EMITIR RE§OLUCIÓN que el lefe de la Unidad Municipal

Ambiental (UMA) dictamine si la actividad comercial a desarrollar por parte de la

empresa Productos Mineros Ventura, S. de R. L,, requiere o no la

presentación de Licencia Sanitaria por parte de la Secretaría de Salud.- Este

Acuerdo es de Ejecución Inmediata, 6.-) INFORNIE DEL ALCALDE

MTjNICIPAL a.-) Camienza informando que el dia jueves 7 de rnaruo se

viajé a Tegucigalpa para hacer entrega del intorme GL del lXl trimestre el cual

fue aceptado. dictaminándose el dia jueves tr4 del mismo mes. b.-) El dia

viernes ü8 rle marzo via-ie a §an Pedro Sula para hacer entrega de los perfiles

de proyectos a CEPLTDO uno de educación que corrssponde a la ccnstrucción

de tres aulas iie la escuela Rogelio Mo1,a. el segundo proyecto corresponde al

agua potable de la ccionia la Linión sector Reyes Caballero. elios l]os

solicitaron un análisis d* la calidad del Agua elaborado por la F}-liA .v un

aforo de pozo. c.-) 'fanilrien se continúa con la iabor de las cunetas en la aldea

el provenir en el barrio la l,aguna v e[ hJene. d.-) Asistí a un encuentro de

alcaldes de ia Zona Nor occidental deptos. De Santa Bárbara, Yoro y Ccrtes"

aprovechando la presencia del director de lCF Ing. Mario Martínez lu: solicite

nos a1,'uden cofl el personal récnico calificado del instittrto a fin que nos

e* el proceso para declarar la montaña del Zate como área protegida"

nos puso a disposición a la ing. Rosa Maria Hernández
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Lográ[dose programar para el lunes 18 de marz.o una reunión con el personal

del ICF, contaremos con el apoy'o det Regidor.losras Canales r- el Director de

la tlMA. e.-) Pone en cctrocimiento al seno Corporativo sobre el oficio DFh{
No. 014-2?lg el cual contempla el monto asignado por el Gobierno Ce¡tral a

nuestro municipio por la transfbrencia correspondiente al año Z0lg, en

cumpiimiento a lo establecido en el artícuio 177 del capitulo XIIi del decretr:

legislativo IrJo. 180-2018 clonde se aprobci el presupuesto General de Ingresos

Y egresos de la repiiblica para el e-jercicro fiscal zAW putrlicado en el diarja
oficial la Caceta No. 34-825 del 20 de noviembre 2ü18 y al artículo 91 de ia
Ie.v de nrunicipalidades. Trasf,erencia aprotrada año Z01g 2}.g69,730.00: l%
retención fbntlo de translerencia ln:runicipal I-TM/T"SC) 20g,697.00: 1o/h

reteneiÓn cuota AMHON I 66,984. 00; "l ransferencia neta anual 2A,494,049"00:

transfbrencia neta trimestrai 5"123.5 12.25. transferencia nete rue,suai
1,7Ü7.83i.42. f.-) Para finalizar con sn informe expresa que se han estado

realizando labores de limpieza con la policía rnunicipal y obras publica para

tratar de disminuir la basura en el municipio; san Manuel no tiene un terreilCI

para depositar la basura" siendo un tema de rnucha preocupación. l.-
LECTIIRA llE COR&ESPONIIE¡{CIA: a.-) fiorespondencia recrbida rje

la sociedad de padres ele familia persoral aúlinistrativo -v personal docente

del Instituto Jose Trinidad Reves de la comunidad de Pineda quienes solicitan
la donación de urn aire aconilicionado. ¿l@gAdUqUgmbrcl

para lracer ia petición de rma ofrenda 1,.a que mi hrjo

secuestradr_r en México y me piden una cantidad

l\¡o por su cuenta

Canales)' b--) Soiicitud de la señora Wendy Yadira Casco: Me dirijo a ustedes
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la cantidad erigida lt¡ oue solicito de su colaboración. Conocida la

Ptilr,lTOS YARIOS. a.-) En uso de la palabra

el alcalde Castrc", da lectura a dictamen de Ia sutlsanación correspondiente al

Ilt Tri¡nestre ..citando Io que involucra a la Corporación Municipal por 1o que

soiieita el apo,vo...numeral 5. en base al articulo l6¿1-165 de las disposiciones

generales del presupuesto dg ingresos ]' egr-esos de la repubHca donde se

establece la tbcha de presentación de la rendtción de cuentas trimestral

acumulado informe de avance físico y t-itanciero t1e provectos del gasto

utilizado así como tra subsanacién al dictamen a trrás tardar 30 días después de

finalizar el trimestre v et1 vista que no preselltaron los documentos indicado.s

anteriormetlte en tiempo _v forma. se solicita para subsanar el int.brme adjuntar

una ncta lirmada y sellada por el alcalde municipal tesorero contador 1'

presupuesto ampliamente justificada )"- debidamente aprobada por la

corporación rnunicipal, donde se establece el compromiso de meiorar los

tiempos de entrega de1 infarme del GI-. I-a Clorp-oracién Muni-cjpal {li¡gutiA-Q"i-

terna ), acordó riue*_gna lrez e.xpresado pu' el leñor alcalde Municipal de

es1r-rlrlr el acmpromisq exigido se toma el acuerdo

por.rlnanimiclad f,io¡-porativa de. Exigir al §-eñor alcalde Munir:ipal el ü-el

cuniplimiento de la presentación de los lnfonnes CL e Invüsién

Presupueslaria. en tienrpo .v forma dando cumplimientc en los alrtículqs 164 )l

l6Í*de laE-Di:ps*s-Lq-teuss SsecIdlg§-ds1-&e-slpue§1q*de-[qgrq=s-o5-y*,Egrsrqr

19 de la Iael 2ü I9" asimi

nidad de

a
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palabra el regidor Nelson Cerros miembro de la comision de tierra eleva la

moción al son corporativo que las inspecciones de donunios plenos se realicen

lcs dias rniércoles. estantlo de acuerdo el resto de los corporativos. c.-) EI

regidor Rene Estrada presenta la rnoción de la contratación temporal de 2

elementos co1l1o guardabosques siendo secnndado por la residora María

Estetra Palacios adicionando qLre dicha labor se deberá realizar en conjunto con

la policia Municipal en vista de las emergencias de temporada de verano. De

acuerdo el resto de los corparalivos, así mismo en üonsenso la corporación se

acuerda sea de ejeeución inmediata. d.-) El alcalde expone definir la situaciórr

tratada en el presupuesto en relacién al personal de aseo donde se elintinó del

presupuesto a los señores Arnulfo Villanueva iVfargarita Ramos, Etrerita... .

e.-) Siempre en usa de la palabra el Alralde solicita al seno corporativo trear

una comisión para el tema de los desechos sólidos del municipio el cual deba

contemplar la creación de un plan de ac,ción así como [a obtención de un

predio para dicho proyecto, proponiendo el regiclor Rene Estrada a los

regidcres Nelson Cerras. Josias Canales. y el acompañamiento en lnateria

legal la regidora Maria Estela Palacio, de acuerdo con la propuesta el resto de

los corporativos. f.-) En usa de Ia palabra ei regidor hJelson Cerros apunta al

alcalde Municipal darle cumpiimiento a 1o acordado en la reunión 02-2019

relativo a los despidos fijados er la citada sesión. g-) El regirior h.{arció

Amador propone se nombre una Clomisión de verano 2019 para coordinar con

las díferentes dependencias el operativo de Semana santa 201q. Proponiendo

a los regidares l)aría Banegas, .lorge Molina y la vice alcaldesa T

Antunez asi mismo el re-eidor Marció Amador. h.-) La regidora {aría Estela

Palacios Manifiesta su preocupacién en r,,irtud que varios ciudadanoi\qtd-,f*\{

§i

,, ,*

W;J
ttlA . /rtr
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construvelldo cercos en Ia via priblica señalando el corredor a Villzurueva.

solicitanda a la admrnistración que a través de los departamento !' comisiones

coffespolldientes se realicen ias diligencias pertinentes. i.-) El regidor Josias

Canales soiicita penniso al seno corporatir.o para ausentarse cle la reunión, el

cual fue otorgado. f m Honorable Corporación Municrpal haciendo uso de

las facultades que ia L,ey le confiere ACIIERDA: Aprobar los puntos 1,2,3.1.

AIIUERIIA: a.-) Exigir al señor alsalde Municipai el ilel cumpiimiento de la

presentación de los informes CL e inversión presupuestaria. en tiempo 1'

fonna segiur io establecido en los artículos 164 -v 165 de las disposiciones

generales del presupuesto del año 2019. Este acuerdo ss de ejecucién

inmediata. b.-) Dar pllr recibido el INFORME DEL ALCALDE

A{UNICIPAL c.-} Por r¡nanimidad Corporativa para dar respriesta a la

solicitud de la sociedad de padres de familia personal administrativo v

personal docente de1 lnstituto Jose 'Irinidad Reyes de la comunidad de Pineda,

El pleno acordó que cada miembro corporativo por su cuenta donara un

ventilador. (Ausente ei regidor .losia*s Canales)._d.-) Por unanimidad

Corporativa se acuerda dar por recibida la solicitud de la seriora Wend_v

Yadira Casco: e.-) Por unanimidad corporativa se acuerda establecer el día

miércoles para realizar las inspecciones por cornisión tierra. f.-) 5e acuerda

por unanimidad ccrporativa autarizar al alcalde nrunicipal la contratación

tempora.l de 2 elementos como guardabosques quienes deberán realizar en

cotjunto con la policia lVtunicipal en vista de las emergencias de temporada cle

verano. Acuerdo de ejecución irunediata" B.-) Por unanimidad C

acuerda nombrar a los regidores ]rielson Cerros.

acompañamiento en materia legal la regidora María

Canales,

7
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miembros de la comision para el tema de los desechos solidos dei municipio el

cual h.-) Por unanimidad corporativa se acuerda crear la comision de verano

2019 integrada por los regidores l\{arció Amador. Darío Banegas. Jorge

Molina y el acompañamiento de la vice alcalde para coordinar con las

difurentes dependencias el operativo de Sernana santa 2019. 1S- §IN ;fqÁS

QUE TRATAR CIE,RRA n§ LA SESION A LAS 1"47 p.m"

SECRE TARIA h,{I]T{ICIPAL

a


